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CAPITULO PRIMERO
— I—

DISPOSICIONES GENERALES
L ob tuuasportes por el Ferrocarril de la Standard Fru it Company en 

se regirán de acuerdo con las leyes generales del país y las es» 
tipteknee del presente Reglamento.

La Empresa podrá asimilar todos aquellos artículos o servicios que 
lo se encuentren claramente clasificados en la Tarifa.

lámbién queda autorizada la Empresa para reducir o aumentar los 
iraké de la Tarifa, temporal o permanentemente si así lo demandan los 
tatemes dtí público o del Ferrocarril, previa aprobación del Ministerio de 
Ooraffiieacianes y Obras Públicas.

—II—

PESO BASE PARA CARRO ENTERO

La base para el cálculo de fletes en Carro Entero es de 9.000 kilos y 
pkpóer exceso, sin sobrepasar la capacidad del carro, pagará en la pro
p i a  de Carro Entero. Si eL carro es sobrecargado por el remitente, 
|te sen responsable por cualquier daño ocasionado al Ferrocarril por
tata cansa.
i B Ferrocarril rehusará mover los carros sobrecargados hasta que tí 

reduzca la carga a  la capacidad máxima y  cobrará la demora 
«mepondiente.

La capacidad del carro estará claramente marcada en el exterior
«mismo.

— m —

CARROS ENTEROS

un carro es cargado por un Remitente, no teniendo la Empresa 
R/üy*) a él, se cobrará como Carro Entero, aunque no se hayan aprovecha» 
fc tas'9.000 küos que permite la base arriba indicada. 1

Artículos o mercaderías cuyo peso o volumen son menor de un carro 
otero (9.000 kilos) pueden ser manifestados como Flete Local, con excep
tado de vehículos y maquinaria que serán transportados como Carro En
tero según clasificación, peso o volumen, reservándose la Empresa el de
tecto de aprovechar el espacio restante o la diferencia de capacidad del 
euro ocupado.

Maquinaria será aceptable en Medio Carro siempre que su peso no pase 
k  1900 kilos.

—TV—
CARGA Y DESCARGA DE FLETE EN CARRO ENTERO

Todo flete en Carro Entero será cargado por el Cargador o Remitente 
f ¿Margado por el Consignatario, o por el Ferrocarril en casos especiales, 
riWmdoae al interesado por los gastos que ocasione tal operación.

Loe Carros Enteros deberán ser cargados por el Remitente dentro 
dd término de 24 horas de haber sido puestos a su disposición y también 
dWMgados por tí Consignatario dentro de las 24 horas de haber llegado 
* ■ destino y puesto también a su disposición.

la  Empresa se reserva el derecho de descargar cualquier carro que 
•ttebajo demora, cobrando al interesado el valor de la descarga y el alma- 

correspondiente, de acuerdo con el Reglamento, siempre que tenga 
•I*** de carros vacíos.

i
i

1

C O N T E N I D O
STANDARD FRÜ IT COMEAN Y

ftogUnoento y i'anfi* da Platea, Pasaje* y otros Sarrio!os
«víaos

Iguales condiciones se aplicarán a  carros suministrados a la Aduana» 
para conducir carga a  los muelles y a  los proporcionados al muelle pasa la. 
Aduana.

La retención de un carro por mayor tiempo del indicado arriba, obli
gará al interesado al pago de un recargo de L 10.00 por cada 24 horas a  
fracción que sobrepase del tiempo permitido. Para  los efectos de esta dis
posición no se contarán los días feriados declarados por la Ley y los días
domingos.

A carros enteros cargados con artículos para exportación se les per
mitirá 48 horas para descarga.

El recargo no se aplicará cuando la demora sea debida a fuerza m ayor 
debidamente comprobada.

—V—

RESPONSABILIDADES DEL TRANSPORTE EN CARRO ENTERO

El transporte de carga en carro entero es por cuenta y riesgo del due
ño, por tanto, éste debe estibar convenientemente la mercadería y asegurar 
los carros en la forma que más convenga a  sus intereses. El compromiso del 
porteador se reduce al arrastre del carro, sin perjuicio de sellarlos con 
sus propios sellos para garantizar el tránsito. E l buen estado de los sellos 
en la Estación de destino exime a la Empresa de toda responsabilidad.

—V I -

PESO DE LOS CARROS ENTEROS

Cuando los carros enteros procedan, se destinen o pasen por Estaciones; 
donde hay básculas de vía, serán pesados y el flete cobrado de acuerdo con. 
el peso resultante y la tarifa correspondiente, simpre que éste no sea menor 
que el peso base (9.000 kilos). No se hará ninguna corrección en t í  mani
fiesto (Carta de Porte) cuando la diferencia entre el peso declarado y el. 
de báscula no exceda de 100 kilos.

—V IL -

CONTENIDO DE LOS CARROS ENTEROS

En lo sucesivo será permitido que cualquier comerciante puede cargar 
en un carro entero, mercaderías de diferentes clases. Se les aplicará la  
correspondiente tarifa de carro entero a cada una de las clases del conte
nido. La suida de estos fletes será el valor del flete de dicho carro. Asi
mismo, varios comerciantes podrán cargar en el mismo carro sus merca
derías, a  las cuales se les aplicará tarifa de carro entero a cada una de 
ellas, siendo entendido que en el lugar de destino la Empresa se reserva eí 
derecho de intervenir en la entrega. También queda establecido qne n</ 
se aceptarán envíos en estas condiciones de carros que no cubran al peso- 
base establecido. Flete mínimo el de la cíase más alta del contenido. Bste 
servicio se exceptúa para las Estaciones donde hay Agente.

Descuento para envíos en Lotes de más de 9.000 kilos

Despachos en lotes de carro entero (9.000 kilos o más), se manejarán 
con un descuento de 10% del valor cotizado en la  Tarifa. Estos descuentos 
son aplicables a los artículos siguientes: Café, Harina del País, Azúcar det 
País, Cemento del País, Concentrados, Trigo y Artículos importados.

(CbXTIIlUAKAj
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A V I S O S
O  in f ru e r t»  Jefa le a S* c.Ad de Petante* y M*r< e» de Fábrica 

dependleote de le Secretaria de Economía y Heotende. hace aaber: qu 
i n fecha cuatro de a u m  dei »B-í eo curso, se eomitló e solicitud que 
1 ce: 11 Registro y deposito de una maree de fáb rtce—Jefatura de! G-

Patentes de Invención b erno Militar.—Economía 7 II  ideada—Eo repreieoteoión de laCom 
Gí* MackTrocks, Irc., una cofor-raclón del Estado de Nueva To-k 

nenu facture ros domiciliad'’* en 8: (’heatnut Bldur, Ciudad Moni va le 
Estado d N \v Jarsev. Es ad » U tMot de América, según el poder que 
tootnpaí¡o r*ao t¡mt*®snt8 compare?,no a sohrltar el registro y depo
rto  de ia marca de fábrica -ip«ntr,t’ * *:

BROCKWA'i
) n ila tra  -egút ai cu-é y co.-f al adjunto certlündo d 

' ir'strn No 2*7.920 leí le t** junio d 1920, renovado por vélate aü », 
d 18 le junio -te 1 >49 en la Oleína de Patentes de los Estados Unidos 
.• América, marc« que *m>i*M, distingue y profc«*gi oammu-s de mo 
or y bases de todaa las descripción»*; la marca. Induje diente d* 

r,»m Qo o color, s í  aplica o fija a os artículo? o a  la* cajas, emoaques • 
f*Mos que los contiene i, po - m^dln de t nprealmev, grábalos, et'qaetas 
Marbetes, "Starc^los, y en iaanbr>is formas y mudos gen raimante em 
deados en la Industria y *1 '‘omerciM, para teda lo cual sa agregan lo 
1«mis documentos de ter.~Teguciga‘pat D. G., cuatro de mano d 
olí novecientos sesenta y cinc^.—ffl Hado B u ittlo” hoque se pon* 
tal conocimiento del úblLo para ios t ftctos de ley.—T^gm-lgalpa, D. 
J., 12 de marzo de 1965.

La infrascrita, Jel'« de ¡f* 
Sección de Patentes y Marcas' 
de Fábrica, dependiente d« la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace haber; que con 
'echa de febrero (LI año en 
cun,:-. admitió ia üchdtud 
iue dice: “Patente de Inven-' 

-;ión.~-Señor Ministro de Eco-

iue Gcpnzález Sicil a. dom ic-í 
liados en Rúa do B«atn, 28 
eiudí.ci de Lisboa, Por tuga , y 

.Asunción, 47, ciudad de S--v¡* 
tía, España, respectivamente, 
vengo a pedir se sirva c m  
■feries patente, por un peínelo 
le quince años, para el inven
to denominado: Procedimien
to DE ELABORACIÓN DE ^UN 
PRODUCTO DESTINADO A SU 
INCORPORACIÓN A LOS PIENSOS 

JPARA ANIMALES MONOGÁSTRI- 
• <JOS, del cual acompaño des
cripciones por duplicado, re
clamando como de su exclusi
va propiedad lo contenido en 
las hojas de reivindicacione 

joue se adjuntan también por 
duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me de 
•vuelva, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que 
solícito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción > 
reivindicaciones, con la cons
tancia de ley—Ttgucigalua, 
O, C., 2 de febrero de 1965. 
Oaniel Casco L.” Lo que se 

, pone del conocimiento del pú- 
blico para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 4 de fe
brero de 1965.

• Argentina M. de Chávez 
19 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
•'Sección de Patentes y Marcas 

le  Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Patente de Inven

c ió n .—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda. -  En repre
sentación del señor Herchei 

: ¡Smitb. súbdito británico, do
miciliado en 500, Chestnut La- 

«•ne, Wayne, Estado de Penn- 
•yhnmia. Estados Unidos de 

t América, vengo a pedir se sir
va concederle patente, por ut, 
¿leeSedo de veinte años, paraet 
invento denominado: Letonas 
ASTEROIDES Y SUS DERIVADOS, 
del cual acompaño deacripcio 
nos por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propie 
dad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que s* a t- 
motan también por duplicado

Presento el pod*>r para que se 
razone y st» ma devuelva, y en 
su oportunidad, suplico con 
ceder la p*t* nte que «nfieito 
mandando devo'ver un ojom- 
olar de !a descrirción y rei' ir 
dic-íclones, con la constanc;a 
de ley —iVguc:$: Ipa, D. C. 
2 d" febrero ce 19G5.—Danie 
Cosijo L.” Ln que s*1 pone er 
conocimiento del público pan 
los efectos de ley.—Tegucigftl

Argentina M. ds Chave*
19 A 65

I a infrascrita, J- fe de la 
Sección de Patentes y Maicas 
ie Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha 2 de febrero del año en 
curso, se admit ó la solicitud 
^ue dice: "Patente de Inven
ción.—S ñorM nistrode Eco
nomía y Hacienda—Enrepre 
sentación del señor Herche 
Smith, súbdito británico, do
lí ¡ciliado en 500, Chestnut 

Lañe, Wayne. E s t a d o  de 
Penneyivania. Estados Unidos 
de América, vergo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, 
para el invento denominauo: 
GONADIENONAS. del cu al acorn- 

añ < descripciones por dupli- 
ado, reclamando como de su 

exclusiva propiedad lo conte
nido en las hijas de reivindi
caciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento 
el poder para que se razone y 

me devuelva y, en su opor
tunidad, suplico conceder la 
patente q u e  solicito, man
dando devolver un ejemplar 
de la descripción y reivindica
ciones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 2 oe 
febrero de 1965.—D a n i e l  
lasco L .”  Lo que se pone en 

conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, t>. C., 4 de febrero de 1965.

Argentina M. de Chávez 

19 A. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de *a 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, haca saber: que con 
fecha quince de marzo de! año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca —Jefatura del Gobierno Mi 
i ta r .-  Economía y  Hacienda.-  
En representación de la com
pañía Unilever Limited, una

19 A. 65.

-•ntií^d comercial británica, 
nanufacturero* dormcíii do 
•n Port Sunlight, Che-hire. 

Inglaterra, según el po^er que 
•>b̂ a en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa 
rezco a solicitar el registro v 
depósito de la marca de fá
brica denominada:

palfabp», según el clisé y con
forme ai adjunto certificado de 
registro No 837.232, de 23 d» 
julio de 1962, inscrito en la 
Ofíciña de P tentes, R^gi-tr 
de Marcas de Fábrica de Lon
dres, Inglaterra, marca que 
ampara, distingue y protege 
preparaciones y s u s t a n c i a s  
oara uso en lavandería; limpie
za, pulido, desengrase y pre
parados abrasivos; jabones, 
perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones para el 
cabello, dentífricos; la marca, 
independiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los envases, paquetes, 
empaques, cajás y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresionen, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos, y 
en otras formas y modos gene
ralmente empleados en la in
dustria y en el comercio, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley — 
Tegucigalpa, D. C„ quince de 
marzo de mil novecientos se
senta y cinco.-~tf) Mario Bus- 
tillo". Lo que se pone eo 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—T^gucigal- 
pa, D. C-. 18 de marzo de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Chávez. 

19 y  29 A. 65.

La infrascrita, .Jefe de H 
Sección de Patentes y  Marcas

A e g b n t i x a  M. d e  Ch á v e s

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha quince de marzo del añ( 
en curso se admitió la eolici- 
»ud que dice: “ Registro y de 
pósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar.— Economía y Hacien
da. En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una corporación mercantil bri 
tánica, manufactureros dom 
ciliados en P o r t  Sunlight, 
Cheéhire. Inglaterra, scgúi 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa 
mente com parezca s licitar, 
que se verifique el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada;

U L T R E X
palabra, eegún el clisé y con
forme a) adjunto certificado 
de registro No 848.737 de 6 
de mayo de 1963, inscrito en 
ia Oficina de Patentes, Regis
tro de Marcas de Fábrica de 
Londres, Inglaterra, m a r c a  
que ampara, distingue y pro
tege champús; la marca, in- 
jepe no ¿ente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
tija a loa envases, paquetes, 
empaques, cajas y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de impresiones, etiquetas, gra 
nados, marbetes, estarcidos y 
en otras formas y modos ge
neralmente empleados en la 
industria y en el comercio, 
para todo lo cual se agregan 
ios demás documentos de ley.- 
Tegucigalpa, D. C., quince de 
marzo de mil novecientos se
senta y cinco.— (f) Mario Cus* 
tillo". Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci-

ealpa, D. C , 18 de nwr» é»
1965.

Argentina M. de Chato

19 y 29 A. 65

La infrascrita J*fe (fe k 
sección de Patentes y liare» 
de Fábrica dependiente de k 
Secretaría de Economía y Ha- 

■ cienda, hace srber: que «t 
¡fecha diecisiete de marzo det 
año en curso, ee admitió h 
•mlicitud que dice: “R gi$R 
y depósito de una marca di 
fábric».—Jefatura del Gobier
no Militar —Economía y H* 
cienda. ~ En representación di 
ia compañía Establecimiento! 
Lauzier. S, A., una torpón. 
c¡6n mejicana, manufacturera 
domiciliados en JoséMwí» 
Rico 221 México 12, Mtd» 
Unidos Mexicanos, según el 
p' der que obra en esa Secu
taría de Estado, repetía* 
mente comparezco a polidt» 
el registro y depósito, cora 
marca hondurena, de la mam 
le fábrica denominada:

GAM-OH
según el clisé, marca que ra
para, distingue y protege, si 
general, productos qofmieoi, 
medicinales y preparadora 
farmacéuticas; la marca, % 
dependiente de tamaño, eolff 
o diseño especial, se apliflfi 
fija a los envases, o a los pi
quetes. empaques, cajas, ra 
voltarios que los confieso* 
por medio de etiquetas, piara 
grabados, marbetes, erará 
dos, y en las otras formal y 
modos generalmente emprá- 
doa en la industria y en oirá 
mercio, para todo lo cosí •  
agregan loe demás documente 
de ley.-Tegucigalpa, 0- (L 
iiecisiete de marzo de oi¡ no
vecientos sesenta y cinco.-(fi 
Mario Bastillo". Lo qw » 
pone del conocimiento del pt 
blieo para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de mar
zo de 1966.

Argentina M  de Chato 

19 y 29 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marra 
de Fábrica, dependiente ds ii 
Secretarla de Economía y fiar 
cienda, hace saber: que w  
fecha doce de mano del ais 
en curso, se admitid la asirá 
tud que dice: “ Registro irá  
pósito de una m rea de ffirá 
ca. —Jefatura de! Gobiems Mi
litar. -Economía y Hacfeorá 
Gn representación de ta rafe 
pañis Square D. Compau.L ** 
corporación del Estado de K* 
higan, manufactureros dará 

ciliadoB en Execative Ptra 
Park Ridge, Iüiawi, tetad»

nom ía y  H acienda.—Bín r e 
p resen tac ión  de i o s señores ■ n'' H. < 
íoaqu ín  Peña M echo y F.nri ¡1965.
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América. según el 
jrikr que acompaño, respe* 
tsatneate comparezco a -o- 
getor, qae se verifique el re
gidlo J depósito de la marea 
jeflbrio denominada:

Kffin el ellaé y conforme al 
llanta certificada N9 13.750, 
M16de octubre de 1964, ín
sito « I» Ofi ina de Patentes 
fcNfearagua, marca que am- 
pn, distingue y  protege má- j

La infrascrita Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la S crptaria de Economía y Ha
cienda, hace sanar: que c*(»n f*-cln onr.; de marzo de! año en 
curso, se admitió la sobcitu-1 q»i* dice: “Registro de Marca.- 
Señor Mmistro de Economía y Hacienda —Yo. Renn S*nter 
F .t mayor de edad, casado, comerciante y vecino de San R**- 
fael de Montes de Oca, en la República de Coata Ric* y de trán
sito en esta ciudad, accionando en concepto de Apcderedo Es 
pecial de la entidad comercial ‘ Consumas del Campo Limita 
do;\  del domicilio de San José, República de Coata Rica, com 
parezco ante usted muy respetuosamente pidiéndole se ai* v> 
verificar el depósito y registro ne la marca de fábrica inpc*ith 
en Costf Rica con el No 26189. de fecha 3 de agosto de 196¿ 
consistiendo en la palabra:

eléctricas, aparatos y 
maccsonrios, incluyendo apa
nte eléctricos, instrumentos 
tetrfos y partes de los mis
an, equipos eléctricos de dts- 
tábodóny equipos eléctricos 
fceootwl, la marca, indepen
d e  de tamaño, color o di- 
Lito especia) se aplica o fija 
tí»  artículos o a los empa*
: JM. paquetes, cajas y envol- 
íaríoa que dos contienen, por 
acdiode impresiones, graba 

rM marbetes, e t i q u e t a e  - 
tráte y en otras formas y 
late generalmente emplea 
És so la industria y en e 
mmkío, para todo lo cual se 
tingan los demás documen 
teteloy.—Tegucigalpa, D.C., 

í de marzo de mil n< v* 
sesenta y cinco.—(f) 

Bastillo” . Lo que e* 
i del conocimiento a»l pú- 
ipart los efectos de ley.- 

Ipa, D. C., 19 de mar- 
il965.

« Argentina m . de Chávez 
A. 65.

Cilifoniii
que se usará con relieve o sin él, para di-iinguir productos de 
fabricación y expendio q--» alimentos conservados, esnecialmen 
te latería, alimentos y sus ingredientes. Dicha marca se usa
rá en t ”do tfcfmño, color o con binación de colores. Acompañ 
el poder con que actúo, certificación del anterior registro, ce** 
tificaci<»n de que mi representada llevó antes el nombre de 
Compañía Proce^adora de “N ranjilla Costa Rica Limitada” . 
Cisé y demás documentos de ley. Sustituyo el poder en el Abe» 
gado don Rubén Alvarez.—T gucigalpa, D, C.. marzo on^e d* 
mil novecientos sesenta y cinco.—(f) Henry Sauter F .”  Lí 
que se pone del conocimiento del público para los efectos dt 
ley.—Tegucigalpa, D. 17 de ma zo de 1965.

Argentina M. de Chívez

19 y 29 A. 65.

A QUIEN MIDIESE :
Cuando usted solióle 

ana publicación en Lt 
GAC E T A,  entiénda* 
con el Administrador e t 
la Tipografía Nacional

La infrascrita, J fe de le 
lección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependie t- de la 
Secretaría de Economí y H* 
c-e»»da, hice ?aber: que co 
f^cha c i n c o  de m a r z <  
i»*I año en curno, se admitió >a 
solicitud aue dice: ‘ R g - t r  
v depósito de una ma*ca o* 
fábrica—Jefarura del G<»bier 
o Milita .—Ecnnmía y H* 

cienda. En repr* se* tación de 
laci-mp- ñta Merck&C»., It-c.- 
una corporación de New Jer
sey, mai ufacturero-* dumici- 
iados en 126 E. Lincoln Ave 
nue, Rafcway, New Jersey 
Estados Unidos d América 
según el poder que obra en es* 
decretaría de E tado, respetuo
samente compar zco a soliri 
tar el reg stroy depósito, & m- 
marca hondura ña de la marca 
de fábrica denominada:

¡¿A infrascrita, Jefe de L 
: íwón de Patentes y Marcas 
í fcftbriea, dependiente de la 
1 testaría de Economía y Ha- 
[ M ,  hace Beber: que con 
I bebí quince de marzo del año 
^Mtetttie admitió la solici- 
M tu tee: "Registro y de- 
teto de una marca de fábri- 
*> Jefatura del Gobierno Mi- 
te-Economía y Hacien- 
4.-Eb representación de la 

| tentóla Clynol Limited, una 
| tetod comercial británica, 
teoffectureroa domiciliados 
te 22 0=d B nd Street, Lon 
t e ,  W. 1, Inglaterra, Begún 
d|Hder que acompaño, res 
teteaente comparezco a 
tetere) regietro y depósito 
bjl oiré» de fábrica deno-

3ÜNEX
. e#gún el diaé y con» 

t e d  adjunto certificado de
**iteB a08846,dell6d
te *  de 1960t inscrito en la 
J te d e  Patentes, Registro 
• Í te m  de Fábrica de Lon- 
t e  Uglatarra, marca que 

y protege

n general, preparaciones para 
I cabello: la marca, indeper 

i  jante de tamaño, color o di 
seño especial, se aplica o fija 
a I* s envases, paquetes, empa
ques, cajus, y envoltorios qiif 
"S contienen, por medio de 
mprvsii nes, etiquetas, graba

do*, rrarbet^s, es»tarcidos, y e» 
'tra? formas y modos general- 
ne* empleados en la indus
tria y el comercio, para tod 
io cual se agregan los demá- 
dneumentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., quince de marzo 
ie mil novecientos sesenta y 
cinco.- (f) Mario Rustido” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley. Tegucigalpa. D. C., 18 
de marzo de 1965.

Ar g en tin a  M. d e  Ch á v ez  
19 y 29 A. 65

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
te Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha-

n curso, se admitió la solici
tud que d i c e :  "Registro y 
depósito de una marca de fá
b rica -je fa tu ra  del Gobierno 
Militar—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía The Norwich Pbar- 
macal Company, una corpora
ción del Estado de New York, 
manufactureros domiciliados 
en Eaton Avenue, Ciudad de 
Norwich, Estado de New York» 
Estados Unidos de América»

según el poierque obra en es» 
Secretaría, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica distinguida c o n  ’as 
letras:

«egún el cu é. » aren que am
para, distingue y protege, e» 
conformidad con el certificad» 
de registro N9 13543 de 14 de 
j u n i o de 1962. inscrita en le 
Oficina de Marcas y Patentes 
de Invención de la República 
de Guatemala, sustancias y 
productos ns»dos en medicina, 
farmacia, medicina veterina
rio e higiene; perfumería y ar
tículos de tocador; drogas na
turales o preparada»; a g u a s  
minerales medicinales, vino*- 
y tónicos; la marca indepen
diente de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija a Iob 
envases, paquetes, empaques 
cajas y envoltorios que los con
tienen por medio impresiones 
piacas, grabados, marbetes.

cienda, hace saber: que co:Uy , , 3 otrasform, 8> y modoe 
f**cha nueve de marzo del añtq generalmente acostumbrados

en el comercio y en la indus
tria. para todo lo cual se agre
gan los demá9 documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., nu*- 
ve de marzo de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) M a r i o  
Bustifio5’. Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de marzo de 1965 

Argentina AL o* Chívez 
19 y 29 A. 65.

según el clisé, marca que am
para. di-tingue y protege pre 
paracinnes medicinales p a r a  
iso como diurético y como 

agente hipóte?alvo; la marca, 
independiente de t a m a ñ o ,  
c»l<-r o d¡s*ñ e-pecial. a^t-pli 
ca o fija a los envases, paque 
tes. empaques, cajas y envol 
t*rios que los c o n t i e n e n  
oor medio de impresiones gra
bados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y en 
el comercio, para todo ló cual se 
agregan los demás documento»» 
de ley.—Tegucigalpa, O. C., 
cinco de m arzo de mil nov* 
cientos sesenta y cinco.—(f) 
Mario Bustillo”. Lo que se 
pone del conocimierto del pú 
b>ico para los efectos de ley — 
Tegucigaloa, D. C., 10 de mar
zo de 1965.

Argentina M. pe Chívez

19 A. 65.

lerjpy. manufactureros domi
ciliados en 126 E. Liocolr 
Avenue, R hway, New Jersey, 
•*:st>dos Unil* s de América, 
4egún el poder que obra ec 
e-»« Secretaría de Estado, res- 
petu*-sámente comparezco a 
s licitar el registro y depósito 
com > marca h* ndureña, de U 
marí’a de fábrica denominada

DECA-INDOCIB
«egún ei c-i é, marca que arri- 
arji di-tingue y protege anal - 

gésicoá y preparaciones anti 
i flamatori**, oartirularmente 
u das en el tratamiento de R 
a rr tis  y desórdenes mascu- 

esquelé'icos y condicioDet 
fitieí; i»- marca, independiente • 

le tamaño, color o diseño es 
lecia), se aplica o fija a los 

-■«vanes, paquetes, empaques 
crfjas y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresio
nes, grabados, estarcidos y er. 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en la in- 
dust* ia y en el comercio, para 
todo lo cual se agregan loi 
demás documentos de ley,— 
T goetglpa, D. C., cinco de 
mnrzo de mii novecientos se- 
enta y cinco, (f) Mario Rus

tí 1 *\ Lo que se pone del 
conocimiento del público psrt. 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D C.» 10 dr marzo de 1965.

Argentina M. de Chívez .

La infrascrita, J*-fe de 1» 
Sección de Patente» y M aros 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de marzo de? año 
*n curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Reg'Stro y depósito 
le una marra de fábrica.—Je 
futura del Gobierno Militar.— 
Economía y Hacienda.—En re- 
oresentación de la casa Merck 
& Co., una corporación de Nt w

19 A. H5.

La infrascrita, Jefa de 1% 
Seecón de Patentes y Maííaf* 
de Fábrica, dependiente río i* 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
f  *cha cuatro d** marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y 
pósito de una marca de fábri
ca.—J  e f  a t  u r a del Gobierno 
M i 1 i t  a r.~Economía y Ha
cienda. En representación» de 
la compañía A. E. Staley Ma- 
nufacturíng Company, u n e  
corporación def Estado de De- 
laware, manufacturero» domi
ciliados en Decatur, IHinoiü, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco * 
solicitar el registro y depósito* 
de la marca de fábrica denomi 
nada

« I D
palabra, según el clisé y con 
forme al adjunto certificado 
de registro N9 510.353, del 31 
le mayo de 1^49. inscrito en la 
Oficin» de Pat-ntes de los Es
tados U n i d o s  de América. 
marca que ampara, distingue- 
y p otege derivativos vegetales 
adhesivos, para la combinacfóiv 
de pinza» de papel y otros »r
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tlcu 'oe ; la marca» independien
t e  de tam aña color o diseña 
■especial, se aplica o fija a los 
artículos o a los paquetes, em 
paques, cajas y envoltorios 
■que los contienen, por medio 
d e  impresiones, grabados e ti 
q u e ta s , marbetes, estarcidos v 
e n  otras formas y m idos gene
ra lm en te  empleados en la in
du s tria  y en el comercio, para 
todo lo cual se agregan los 
dem ás documentos de ley.— 
Tegucigaipa, D. C., cuatro de 
m arzo de mil novecientos se
s e n ta  y cinco.—(f) M ario Bus- 
tillo " . Lo que se p o n e  dH 
■conocimiento det púbúco para  
loe efectos de ley.—Tegucigal- 
g)S, D. C., 13 de marzo de 1965.

AacmnNA M. na Chávb 
19  A. 65.

La infrascrita» Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marca» 
d e  Fábrica, dependiente j ie  la 
Secretaría  de Economía y H a
cienda, hace Bab<r: que con 
fec h a  treinta de diciembre de 
a ñ o  recién pasado, se admitió 
i a  solicitud que dice: “ Regís 
t r o  y depósito de una m arca 
■de fábrica.—Jefa tu ra  del Go 
b ien io  Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representaciói 
d e  la compañía Monsanto Com- 
pany , una corporación del Es 
ta d o  de Delaware, m anufac
tu re ro s  con domicilio en 800 
N o r th  Lindeerah Boulevsrd, 
c iudad  de San Luis, Estado 
d e  Missouri, Estados Unidos 
d e  América, según el poder 
q u e  acompaño, respetuosam en
t e  comparezco a solicitar, que 
« e  registre y deposite la mar- 

■ *ca de fábrica denc m inada:

CHEMSTRAND
Begún el clisé y conforme a 
ios adjuntos certificados de re 
g is tro  números 660.842, de 22 
d e  abril de 1958: 716.322 de 
€  de junio de 1961; y 724.955, 
^ie  12 de diciembre de 1961 
inscritos en la Oficina de P a
ten te s  de los Estados Unidos 
d e  América; la m arca d istin 
g u e , ampara y protege hilazas, 
hilos y filamentos de hilazas 
e  hilos; polímeros .form ados 
d e  fibras sintéticas;1 m ateriales 
resinosos naturales y sintéti 
c a s  en forma láminas, pelícu
la s , bandas, tuberías y cuerpos 
huecos para uso general en 
a r te s  industríales; la marca, 
independiente de tam año, co. 
lo r o diseño especial, se aplica 
o  fija a los artículos o a los 
jpaquetee, empaques, c a j a s ,  
envoltorios y piezas de propa
g an d a , por medio de im pre
siones, grabados, etiquetas, 
m arbetes» e s t a r c i d o s  y en 
o tra s  formas y modos gene
ra lm en te  empleados en el co
m ercio  y en ls industria para 
todo lo cual se agregan los

La infrascrita, Je fe  de la Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la Secre taría  de Economía y Ha
cienda, h»ce súber: que con fecha 29 de marzo del efio en 
curso, pe admitió la solicitud que dice: “ Registro de M arca.— 
Setter M inistro de Econo
mía y Hacienda —En re
presentación de Douwe 
E gb^rts Koni» küjke Ta
ta k-*fnbriek-K ffiebran- 
■ieríjen-1 h^ehanrtel N. V. 
domiciliada en Slachte- 
d ijk , Joure; PaíneB B-jo*. 
vengo a pedirle el regí?- 
tro d* la m arca de fábri
ca inscrita  en d i c h a  

a c i ó n  con el núme
ro 106.222, el 21 de sep
tiem bre de 1950. por un 
periodo de veinte años, 
m anufacturado; consistente en una e tiqueta  rectangular que 
lleva en el centro, y en form a prom inente, la pa'abra distin
tiva “ Am phora” , y debajo de ella la figura de un ánfora; 
presentando, además, el nom bre del fbbricante e indicaciones 
« b re  el producto que am para, ta l como se m uestra en las 
e tiquetas que se acompañan, y la cual se aplica a las cajetillas, 
h tas , cajas y empaques que contienen el producto. Presento 
el poder para que se razone en lo conducente, tos demás docu
m entos de lev y el clisé.—T egucigaipa, D. C.. 29 de marzo de 
1965. -  Daniel Casco L .“  Lo que se pone en conocimiento del 
público para les efectos de ley.—Tegucigaipa, D. C-, 30 de 
m arzo de 1965.

Argentina M. de Chávez

19 y  29 A. 65.

para  d istingu ir: tabaco en rama o

dem ás documentos de ley.— 
Tegucigaipa, D. C., tre in ta  de 
diciem bre de m i l  novecien
tos sesenta y cuatro.—(f) M a 
rio Bustillo” . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
para los efectos de ley. —Te
gucigaipa» D. C., 11 de marzo 
de 1965.

Abgshtbu M. m Cháykz
19 A 65

La infrascrita . Jefe de la 
Sección de Paten tes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secre taría  de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
qued ice : “ R egistrode M arca.-  
Señor M inistro de Economía y 
H acienda.—En representación 
de K im berly-C lark Corpora
tion, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la 
ciudad de Neenah, Estado de 
W isconsin, Estados Unidos de 
Am érica, vengo a pedirle ei 
reg istro  de la marca de fáb ri
ca inscrita  en dicha nación 
con el núm ero 769.185, el 5 de 
mayo de 1964, por un período 
de vein te  años, para d istin 
guir: papel de escribir, papel 
de im prenta  y sobres; consis
ten te  en la palabra

SCRIBE
y la cual se aplica a  los artícu 
los y cajas y empaques que 
loa contienen, imprimiéndola, 
estam pándola, por medio de 
e tiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera o tra form a

apropiada en el comercio. Pre
sen to  el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
dem ás documentos de ley y el 
c lisé .-T egucigaipa, D. C-. 29 
de m arzo de 1965.—Daniel 
Casco L .“  Lo que se pone en 
conocim iento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigai
pa. D. C., 30 de marzo de 1965

A rgentina M. de Chávez.

19 y 29 A. 65.

L a  infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
S ecre taría  de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha  29 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de M arca.- 
Señor Ministro de Economía 
y H acienda —En representa
ción de Chemische W erke Al- 
b ert, domiciliada en Wiesba- 
den-B iebrich , República Fede
ral d e  Alemania, vengo a pe
d irle  el reg istro  de la marca 
de fábrica  inscrita en dicha 
nación con el número 485.349, 
el 18 de mayo de 1936, renova
da po r diez años a contar del 
16 d e  marzo de 1956, para dis
t in g u ir :  medicamentos, pro
ductos químicos para fines me* 
dicinales e higiénicos, drogas 
y  preparados farmacéuticos, 
em plastos, vendajes, medios 
para  la destrucción de insectos 
y h ierbas (insecticidas), des
in fe c ta n te s  y sustancias para

la conservación de alimetit^s; 
consistente en la palabra:

TURGASEPT
y la cual se aplica a los enva
res. ca ja s  y  empaques que 
contienen los productos, g ra
bándola, imprimiéndola, es- 
tam pádola por medio de eti 
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to ef poder para que se agre
gue, los dem ás documentos de 
ley y el clisé —Tegucigaipa, 
D- C., 29 de marzo de 1965. — 
Daniel Casco L .“  Lo que se 
oone en conocimiento del pú
blico para  los efectos de ley.— 
Tegucigaipa, D. C., 30 de mar 
zo de 1965.

Argentina M. de Chávez 
19 y 29 A. 65.

La in frasc rita , Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria  de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha 29 de marzo del año en 
curso, se adm itió la solicitud 
que d ice: * ‘Registro de M arca.- 
Señor M inistro de Economía 
Hacienda. —En representación 
de Chem ische W erke Albert, 
dom iciliada en Wiesbaden-Bie- 
brich, República Federal de 
A lem ania, vengo a pedirle e 
reg istro  de la m arca de fábrica 
inscrita  en dicha nación cun e 
núm ero 293.349, el 2 de noviem
bre de 1922, renovada por diez 
años a  contar del 10 de junio 
de 1962, para  distinguir: me
dicam entos. vendajes, drogas 
farm acéuticas, medios para )a 
destrucción de hierbaB e insec
tos, sustancias para la conser
vación de alimentos, y des
in fec tan tes; consistente en la 
palabra:

EUKLIMAN
y la cual se aplica a  los en
vases, ca jas y empaques que 
contienen ios productos, gra 
bándola, imprimiéndola, es
tam pándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera o tra  form a apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigaipa, D. C., 29 de m ar
zo de 1965.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimiento 
del público para ios efectos 
de ley —Tegucigaipa, D. C-, 
30 de m arzo de 1965.

Argentina M. de Chávez.

19 y 29 A. 65.

La in frascrita , Je fe  de la 
Sección de P aten tes y Marcas 
de Fábrica , dependiente de la 
Secretaria  de Economía y H a 

cienda, hace saber qoe eos 
fecha cinco de m ano del do 
en curso, se admitióla solio- 
rud quedice “Registro y de
pósito de una marea de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
M ilitar.—Economía y Hsden- 
da.—En representaeión de ls 
c mpafiía Unilever Lmited, 
una entidad comercial britá
nica, manufactureros demiei* 
iados en Port Suolight, Che* 
Bhire, Inglaterra, según poder 
que obra en es» Secretaria de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
v d-pósito de la m am  de fe 
brica denominada:

TIBO
pa’abra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro N9 837779 del 8 
de agosto de 1962, inscrito en 
la Oficina de Patentes, Regis
tro d<* Marcas de Fábrica, es 
Londres, Inglaterra» m arci 
que ampara, distingue y pro 
<ege jabones, perfumes, pre
paraciones para el tocador m 
medicinales, aceites esenefe 
tes, cosméticos, lociones pan 
el c a b e lt o y dentífrica*; b 
marca, independiente de ta
maño, color o diseño especial 
se aplica o fija a loa articula 
mismos o a sus envases, pa- 
auetes, empaques, caja* y en
voltorios que los confio», 
por medio de impresiones, eti
quetas» marbetes, grabad», 
estarcidos y en otras forma 
y modos generalmente emplea
dos en la industria y enjet co
mercio, para todo k> coa! se 
agregan loa demfia documen
tos de ley.—Tegucigaipa» D.
C., cinco de marzó de mil no- 
vecieetos sesenta y cinco.-(f) 
Mario Bustillo1*. Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico pura los efectos de ley.- 
Tegucigaipa, D. C„ 1S de mar
zo de 1965.

Am o tin a  K  a i C alta

19 A. 65.

La infrascrita, Jefe dala 
Sección de Patentes y Motil 
de Fábrica, dependiente de h 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: qoe en 
fecha cuatro de mano del alo 
en curBO, se admitió la solici
tud que dice: “ Regfctro y de
pósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobóne 
M ilitar.—Economía y Hacha
da.—-En representante da k 
compañía Abbott Laborato
ries, una corporación del la  
tado de Illinois, manofactot- 
ros domiciliados en FwrtNeé 
Street, Sheridan Roed, N«tb 
Chicago, Illinois, Bateos W* 
dos de América, según pedir 
que obra en esa Smetoetodi
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La in frascrita , Je fe  de la Sección de Paten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace Baber: que con fecha veinticuatro de agosto del 
*ño recién pasado, se adm itió la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una m arca de fábrica .—Jefa tu ra  del Gobierno Mi* 
it«r. -  Economía y H acienda.—En representación de la com
pañía C. F . H athaw ay Gompany, una corporación del Estado 
de Delaware, con Oficinas principales en 10 W ater S treet, 
ciudad de W aterville, E stado  de Maine. Estados Unidos de 
América, según el poder que acompaño, respetuosam ente 
comparezco a solicitar el reg istro  y depósito, de Ja m arca de 
fábrica denominada:

T j a t / ^ o w c u j

según el clisé y conform e al adjunto certificado de reg istro  
N9 363.696, ineertito el 3 de enero de 1939 y renovada el 3 
de enero de 1959, en la Oficina de Patentes de los Estado* 
Unidos de América, m arca que am para, distingue y protege 
trajes para hombres, camisas y sacos sport, cam isetas, cal* 
sencillos, pijam as y cam isas de dormir; ropa in terior para  
mujeres, sayas, enaguas y vestidos de dormir; la m arca, sin 
distinción de tam año, color o diseño especial se aplica o fija 
a los artículos, cajas, paquetes, y envoltorios que los con* 
tienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, m ar
betes, y en otras form as y  modos generalm ente empleado» 
en la Industria y  el comercio, para lo cual se agregan  los 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
gesto de mil novecientos sesenta y  cinco.— (f ) Mario Bus- 

cillo’ L o q u e  se pone del conocimiento del público para  los 
afectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1965,

Argentina M. de Chívez
19 A. 65.

............................■......— — ■ -

I lh ás. respetuosamente com
p rare  a  solicitar el reg istro  
I  áepáaito» como m arca taon- 
ferun. de la marca de fábrica 
Éanmhiiiir

i H E N T I
Ngán el clisé, marca que am 
pan, distingue y  protege en 
general preparaciones farm a 
tácticas, medicinales y vete
rinarias de todas clases; la 
Mita, independiente de ta  
sifto. color o diseño especial, 
s» «plica o fija a  los envases, 
paquetes, empaques, cajas, 
esvoMos, por medio de im- 
pestañea, grabados, etique- 
tai, estarcidos y en o tras for
mas y modos generalm ente 
empleados en la industria  y 
sa si comercio, para todo lo 
mal so agregan los demá» 
documentos de ley.—Teguci- 
pipa.' D; C., cuatro de marzo 
fe mil novecientos sesenta y 
ri«o.-(f> M a r io  Bustillo” . 
lo que se pone del conocí- 
■tanto del público pa ra  los 
«betos de ley.—Tegucigalpa, 
t>. C., 12de marzo de 1965.

AmammM. de Chívez 

8  A. 66.

la infrascrita, Je fe  de la 
feetifio de Patentes y M arcas 
fe fábrica, dependiente de la 

,’fceretaríade Economía y Ha- 
«oda, haee sab er que con 
Jocha «seo de marzo del año 
«  carao, se admitió la solici- 
tadque dice: "R egistro  y de
rrito de una marca de fábri- 

. a.-Jefatura del Gobierno Mi- 
Star.—Economía y H aciénda
la  representación de la com 
pafiia Merck & Co., Inc., una 
rcrporaaóo del Estado de New 
ferwy, manufactureros domi 
«Saltasen 128 E. Lincoln Ave
rna, R»bwayt N e w  Jersey , 
Sitados Unidos dé América, 
wg&D el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respe- 
taaaameote comparezco a solí 
atar el registro y depósito 
.tonomarca hondureña, d é la  
Barca de fábrica denominada:

según el elisé, marca que am- 
put, distingue y protege anal 
itaieos y preparaciones anti- 
nflamatorias, particularm ente 
andas en el tratam iento de la 
«ta, gota artrítica y a rtritis  
ifeafedenee mueculoesqueíé- 
feoa y condiciones afines; la 
nuca, independiente de ta- 
• *fiq adoro  diseño especial, 
n  arfes o fija a  loe envases, 
MflSitii. empaques, cajas y 
nmltirtae que los contienen, 
ntnadta do impresiones, eti 
• f e  marbetes, grabado», 
<ri*rifee y en las o tras for

mas y m o d o s  generalm ente 
acostumbrados en la industria 
y en el comercio, p a ra  todo lo 
cusí se agregan los demás do
cumentos de ley.™ Tegucigal 
pa, D. C , cinco de m arzo d* 
mil novecientos sesenta y cin
co.— (f) Mario Bustillo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley .-T egucigalpa, D. C., 10 
de marzo de 1965.

Aegertirá M. h  Chívez

19 A. 65.

La infrascrita, J e fe  de la 
Sección de P aten tes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con 
fecha d o B  de m a r z o  del 
año en c u n o ,  i e  adm itió 
la solicitud que dice: "RfegiB- 
tro y depósito de una m arca 
de fábrica.—Je fa tu ra  del Go
bierno M ilitar.—Economía > 
Hacienda. — En representación 
de la Casa Industrias Químicas, 
S. A., una corporación salva
doreña domimicilada en la ciu
dad de San Salvador, Repúbli
ca de Et Salvador, A partado 
1036, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, 
de la marca de.fábrica denomi
nada:

palabra, según el clisé, y con
forme al ad junto  certificado de

registro  N9 10670 d e l  30 de 
agosto de 1963, inscrito en  la 
Oficina de Patentes, M arcas de 
Fábrica y de Propiedad L ite
raria de la República de El 
Salvador, m arca que am para, 
distingue y protege drogas de 
todas clases, productos farm a
céuticos, químicos y ve te rina
rios en general; la m arca, inde
pendiente de tamaño, color o 
diseño especia), se aplica o fija 
a  loa envases, paquetes, em pa
ques, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio de im
presiones, etiquetas, grabados, 
m arbetes, estarcidos y en o tras 
formas y modos generalm ente 
empleados en el comercio y  en 
la industria, para todo lo cual 
se agregan los d  e  m á s  docu
mentos de ley.—Tegucigalpa,
D. C.. dos de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco. — (f) 
Mario Bustillo” . Lo q u e  se 
pone del conocimiento del pú 
blico para los efectos de ley .— 
Tegucigalpa, D. C., 13 de m ar
zo de 1965.

Argentina M. de Chívez

19 A. 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fechados de marzo del *ñ> 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una m arca de fáb ri
ca. —Jefa tu ra  del Gobierno Mi
litar.—Economía y H acienda.-

En representación de la Casa 
Industrias Químicas, S. A., una
corporación salvadoreña domi
ciliada en la ciudad de S a n 
Salvador, República de El Sal
vador, Apartado 1036, según el 
poder que obra en esa Secreta
ria de Estado, respetuosam en
te comparezco a solicitar el 
reg'Btro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

CALMATOS
palabra, según el clisé y con
form e al adjunto certificado de 
registro  N 9 10699 del 30 de 
agosto de 1963, inscrito en la 
Oficina de Patentes, M arcas 
de Fábrica y de Propiedad Li
tera ria  de la República de El 
Salvador, m arca que am para, 
distingue y protege drogas de 
todas clases, productos farm a
céuticos, químicos y veterina
rios en general; la m arca,inde
pendiente de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija a 
los envases, paquetes, em pa
ques, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, etiquetas, g raba
dos, m arbetes, estarcidos y  en 
o tras form as y modos general
m ente empleados en el comer 
ció y en la industria, para  toda 
lo cual se agregan los dem ás 
documentos del ey .— Teguci
galpa, D. C., dos de m arzo de 
mil noveciento sesenta y cio- 
cio.— (f) Mario Bustillo” . Lo 
que se  pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C ., 12 de 
marzo de 1965.

Argentina M. de Chívez

19 A . 65.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y  M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  H a
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de marzo de) año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
1e una marca de fábrica.—Je 
fa tu ra  del Gobierno M ilitar.— 
Economía y Hacienda. -  E n re 
presentación de la Casa Indus
trias  Químicas, S A ., una cor
poración salvadoreña domici
liada en la ciudad de San Sal
vador, República de El Salva
dor, Apartado 1036, según el 
poder que acompaño, respe
tuosam ente comparezco a soli
c itar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

CONTROLIN
>aiab’a, según el clisé y con
forme al a junt> certificado de 
registro  No 10668 de) 29 de 
ag  >sto de 1963. inscrito en la 
Oficina de Patéate*, Marca* de

Fábrica  y  de Propiedad l i t e 
ra ria  de la República de El 
Salvador, m arca que ampara, 
d istingue y protege drogas de 
todas clases, productos farm a
céuticos, químicos y veterina
rios en general; la marca, in
dependiente de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a  los envases, paquetes, 
empaques, cajas y envoltorios 
que tos contienen, por medio 
de impresiones, etiquetas, g ra
bados. m arbetes estarcidos y 
en o tras form as y modo i gene
ralm ente  empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
m ás documentos deley .-Tegu- 
cigalpa, D. C., dos de marzo 
de mil novecientos sesenta y 
c i n c o . —(f) Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley. -  Tegucigalpa» D. C», 12 
de m arzo de 1965.

Argentina 1 1  oh Chíven

19 A. 65.

L a infrascrita , Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la  
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dos de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "R egistro  y depósito 
de una m arca de fábrica.—J e 
fa tu ra  del Gobierno M ilitar.— 
Economía y Hacienda.— En 
representación de la Casa In 
dustrias  Químicas, S. A., una 
corporación salvadoreña domi
ciliada en  la ciudad de San Sal
vador, República de Et Salva
dor, A partado 1036, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría  de Estado, respetuosam en
te  comparezco a solicitar el re 
gistro  y  depóaita de la m area 
de fábrica denominada:

SALVEX
palabra, según et clisé y con
form e al adjunto certificado de 
registro  N 9 10618 del 19 de 
Agosto de 1963, inscrito en la 
Oficina de Patentes, M arcas de 
Fábrica  y de Propiedad Lite
ra ria  de la República de El 
Salvador, m arca que am para, 
distingue y  protege drogas de 
todas clases, productos quími
cos y  farmacéuticos, especiales 
o no, productos veterinarios y 
desinfectantes; la marca, in
dependiente de tam año, color 
n diseño especia!, se aplica o  
fija a las envases, paquetes, 
empaques, cajaB y envoltorios 
que los contienen, por medio 
de imprerisnee, etiquetas, gra
bados, m arbetes, estarcidos y 
y en o tras formas y modos ge
neralm ente empleados en el 
comercio y en la industria, pa
ra  todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley- ~~
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Tegueigalpa, D C., dos de m ar
zo de mil novecientos sesenta 
y  cinco.—(f) Mario Bustillo” . 
Lo que se pone del conocimien 
to d e l público para los efecto? 
de  ley.—Tegueigalpa, D. C., 12 
de m arzo de 1965.

AaCENTÜ»* M. DK Chávez 

19 A. 65.

La infrascrita, Jefe de 1* 
Sección de Patentes y Marca* 
de  Fábrica, dependiente de 
Secretaría de Economía y Ha- 
c íe rd a , hace saber: que c<»i 
ft-cha doce de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud  que dice: "Registro y d»- 
p ó 'ito  de una marca de fá  
b r ic e .—Señor M inistro de Eco
nom ía y Hacienda. Yo, Darí> 
M ontes, mayor de edad, casa
do, Abogado y de este verinda 
rio, con la consideración debi
d a , y como representante de la 
S  c h  e r  i n g  Aktiengesllschaf t. 
domici iada en 1 Berlín 65, 
170-172, en Alemania, con p» - 
d e r  que acompaño razonado 
p a r a  que se me devuelva, 
comparezco pidiendo el regis
t ro  y  depósito de la m arca de 
fáb rica  d e  m i representada 
de cor formidad con el registro  
d e  origen en Munich, número 
751.819, el 11 de agosto de 
1961, consistente en la pala
b ra :

FORTABQL
la que usa impresa, litografia
da , en  cualquier tipo de letra 
color o tamaño; le sirve para 
d istinguir, amparar y expen
d e r  medicamentos, o sea pre
parados con efecto anabólico 
ae  aplica a los productos, pro
paganda, envases, empaque?, 
c a ja s  y demás objetos que lo 
contienen, en las formas aeos 
tum bradas en el c o m e r c i o .  
Acom paño las diez etiquetas 
requeridas por la ley y el Cer
tificado del Registro d e  Ori
g en , rogando el trám ite, y en 
c u  aportunfdad el acuerdo co
rrespondiente, concediendo h 
pedido.—Tegueigalpa, D. C.. 
doce de marzo de mil nove 
c ien tos sesenta y cinco.—(f) 
D arlo  Montes” . Lo que se po
n e  del conocimiento del público 
p a ra  loa efectos de ley. Te* 
gucigaipa, D. C., 19 de marzo 
d e  1965.

A rgentina M. de Chávez 
19 A. 65.

,La infrascrita , Jefe  de 1> 
Sección de Patentes y  Marcas 
d e  Fábrica, dependiente de la 
¿Secretaria de Economía y Ha 
-rienda, hace saber: que con 
fe c h a  doce de marzo del afl* 
-en curso, se admitió la solici 
tod que dice: * R gistro  y d e  

.pósito de una marca de fábri

ca.—Señor Ministro de Econo
m ía y H acienda.—Yo, Darlo 
Montes, m ayor de edad, casa 
do. Abogado y de este vecin
dario, cf»mo representante de 
la Farbenfabriken  B*yer Ak- 
tiengeseliachsft, dom iciliad»  
en Leverkusen -  Bayerwerk, 
en A lem ania, con poder que 
acompaño razonado, par» que 
■*e m e devuelva, comparezc* 
midiendo el registro de la m ar
ca de fábrica de mi represen
tada , consistente en la pala
b ra :

que le sirve para distinguir, 
am parar y  expender los pro- 
doctas: preparados farm acéu
ticos, que fabrica; la q <e usa 
im presa, litografiada, en cual 
<iuier tipo de le tra  color o ta 
m año; se aplica a los produc
tos, envases, empaaues, cajas 
y  dem ás objetos que loa con 
tienen , en las form as acostum
bradas en el comercio. Acom 
ñaño las d>ez etiquetas, y  lo? 
dem ás documento» requeridos 
por la ley, rogando en su 
oportunidad el acuerdo con
cediendo lo aquf p* dido.—Te* 
gucigaipa, D. C., d^ce de m ar 
zo de mil novecientos seBent 
v cinco.— (f) Darlo Montes”  
Lo que se pone del conoci
m iento del público para los 
efectos de ley.—Tegueigalpa, 
>. C ., 19 de marzo de 1965.

A rgentina M. de Chávez 

19 A. 65.

La in fra-crita . Je fe  de la 
Sección de P  tentes y Marcas 
<e Fábrica, dependiente de la 
S ecre tarla  de Economía y H a
cienda, hace saber: que cor 
fecha tre c e  de marzo del afio 
en curso, se admitió la solici
tu d  q ue  dice: Registro y de
posito de u na  m arca de fábri
c a , ^  e  fl o r  M inistro de Eco
nom ía y  Hacienda.—Yo, Darlo 
M ontes, m ayor de edad, casa 
*o, Abogado y  de es*e vecin- 
d  «rio, con la consideración de
bida, como representante dr
ía  “ C anadian Hoechst (1964) 
L im ited” , domiciliada en Mon- 
«real, Quebek, Canadá, con 
ooder que acompaño razonado, 
•ara que se me devuelva, 

com parezco pidiendo el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica  de mi representada, 
consisten te en la palabra:

TERBOLAN
a  que ae osa impresa, lito

grafiada, en cualquier tipo de 
letra» color o tam año; le sirve 
•ara d istinguir, am parar y  
x pender loa productos que 

fabrica , que son: preparados

farm acéuticos; se aplica a  los 
productos, propaganda, enva
ses, em paques, cajas y deraá- 
objetos que los contienen, ei 
las fo rm as acostum bradas en 
«1 comercio. Acompaño la? 
diez e tiquetas requeridas por 
la ley, rogando el trám ite y en 
su oportunidad el acuerdo co
rrespondiente. concediendo lo 
pedido.—Tegueigalpa, D. C.. 
trece de m arzo de mil nove* 
cí^niOB sesenta y cinco.— (f) 
i ‘ario  M ontes". Lo que se 
pone del conocimiento dri pú- 
bh 'copara los efectos de ley.— 
Tegueigalpa, D. C-, 19 d» 
marzo de 1965.

A rgentina M. de Chávez 
19 A. 65.

La in frascrita , Jefe de 1¡ 
Sección de P aten tes y Marca 
’e Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. ha^e saber: que con 
fecha 22 de m arzo del año en 
-ur80, i-e adm itió la solicitud 
iue dice: “ Registro de M ar
ca-—S» ñ o r M inistro de Econo
mía y  H acienda.—E n repre
sentación de Roneo Limited, 
compañía británica, domicilia 
da en  Roneo. House, Lansdow* 
ne R o a d ,  Croydon, Surrey. 
In g la te rra , vengo a  pedirle el 
reg istro  d e  U m arca de fábric» 
inscrita  en dicha nación baj 
1 >s núm eros: 842.922. 842.923 
y 842 929, el 14 de diciembre 
de 1962. por un período de 
siete años; p a r a  d istinguir 
oaneles, cornisas, marcos de 
ventanas y  puertas, m anijas 
o»ra puertas, cerraduras, al
dabas, ca jas pa ra  escrituras 
y ca jas para  dinero; anaqu- 
les celosías, cortinas, puertas 
cub iertas, arcas, mostradores, 
gabinetes y alacenas; índic*-» 
en ta r je ta s , gu las para índices 
(pape lería), p lanes para indi
cadores de índices (papelería), 
ta r je ta s  pa ra  Indices o  archi
vos; p o rta  ta r je ta s  de Indices 
contenedores de ta r je ta s  para 
Indices y  gabinetes pa ra  In 
dices, no siendo en  la  na tu ra  
leza d e  muebles, y  partes  para 
dichos artículos; tipos de im
prenta, planchas para  impri
m ir y  lám inas para  im prim ir; 
archivadores de m etal, escri
torios de m etal, mesas de me
tal, alacenas de m etal, tod* b 
en la claBe de muebles; sillas 
y asientos, y p artes  y acceso 
ríos p a ra  los miamos; consis
te n te  en  las palabras:

RONEO VICKERS
y la cual se aplica a  los ar
tículos y c a  j  a  s y  empaques 
que los contienen, grabándola, 
estarciéndola, estam pándola 
por m edio de placas m etálicas 
o e tique tas que se  les adhieren, 
y en  cualquiera o tra  form a 
apropiada en  el c o m e r c i o .

Presento el poder para que s- 
razone en lo conducente, los 
iem ás documentos de ley y 
el clisé.—Tegueigalpa, D. C., 
22 de m arzo  de 1965.—Danie 
Casco L ”  Lo que se pone er 
conocimiento del púb'ico pun
ios efectos de ley,—Tegucigai 
p«, D. C., 23 de marzo de 
1965

Argentina AL de Cháveo 

19 A. 65.

La in frascrita , Je fe  de b 
Sección de Paten tes y Marca? 
de Fábrica, d  pendiente de 5 
decretaría de Economía y H» 
rienda, hace saber: que con f  
cha 22 de m arzo del *ño e 
urao, se admitió la snlicitu 

que dice: *‘R*gi-tro de M»r* 
ca -  Señor M inistro  de Econo
mía y H acienda -  En represen
tación de S' cíete Des Uriñe* 
Chimiques R h o n e-PouJer e 
domiciliada en 22 A v e n u  
M ontaigne, P arís  8e, Francia, 
vengo a pedirle el registro fi. 
la m arca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el númer 
510.486. e llO  de e n e r o  dt 
1963, por un período de quince 
«ños, pa ra  d istinguir: produc
tos farm acéuticos, especíale? 
o no; m ateria les para  venda
jes, desin fectan tes, y produc
tos veterinarios; consistente 
en la palabra:

HEXOMEDINE
v la cual se aplica a  los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen lo» productos, grahá - 
iola, imprimiéndola, estam 
ándola, p»r medio de etique 

t  s que se Ies adhieren, y ei 
•ualqmera o tra  form a apro 
■iada en el comercio Presentí 

j i poder p a ra  que se  razone e r 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé. 
Tegueigalpa, D. C., 22 de mar- 
de 1965.—Daniel Casco L.” Lo 
que se  pone en  conocimiento 
del público p a ra  los efectos de 
ley.—Tegueigalpa, D. C., 23 dt 
marzo de 1965.

Aftcnrruu 11 m  Caira.
19 A . 65.

B l M A T l f l

El in frascrito , Secretario del 
Juzgado 19  de Letras de lo 
Civil, de es te  departam ento, 
hace saber: que en la audiencia 
del dfa m iércoles veintiuno d t 
abril e n tra n te  a  las diez de 1? 
m añana se rem atará  en pública 
subasta el inm ueble que así se 
describe: "U n  lote de terreno, 
eituado en  el barrio  "E l Per
petuo Socorro”  de este  ciudad, 
con ciento noventa varas cus 
(iradas, q ue  m ide y  limita; a> 
N orte, nueve m etros con veint* 
centím etros, con lote núme

cincuenta centímetros, era kt* 
número "19” ; al Este, quino* 
metros, calle de por medio, eos 
ote N9 '80 '’; y, al Oftbt, 

quince metros setenta y anee 
c-ntímetros, con I"te nüme- 
fo "75” . Hay construida wbrt 
el anterior lote, una casa coa- 
■uesta de dos piezas de bata- 
eque, y una pieza más pero 

de piedra” . El dominio dd 
inmueble relacionado se en
cuentra inscrito en e) Registro 
le  la Proniedad Inmueble <k 
esre departamento con 1 s mi
neros 393. folio» 484 y 485 de! 

T mo 122 a favor de Jilas 
Núñez Chávez. El inmnebk 
a lte re  raí-» te relacionado fue 
v«t...ad(* por el Perito José Ra
mírez Soto en veintiún mil 
-ropird» exactos. Y »e remá- 

t«rá par- h»cer efectiva k 
■u, tid a l de ch co mil iempim 
xaetos, intereses y costas del 

juicio que Juan Núfiez Chávez 
es en deberle a Celestina Agili
tar. E* de advertirse que por 
tra tarse  de primera licitación, 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo. Todo .lo cual 
te pone en conocimiento dé 
público, en demanda de posto
res.—1Teguciga pa, D. (X, jue
ves 4 de ma»zo de 1965.

Leo Valladares U nza, 
Srio.

Del 22 M. al 20 A. 65.

El infrascrito, Secretarlo «  
Juzgado 1* de Letras de lo CM 
de este departamento, hace seto: 
Que en la audiencia del 4b miá£ 
colea veintiuno de abril entrante 
4 las diez de la mañana, se rast
rarán, en pública subasta los fe- 
muebles, que a continuadla se de? 
r-riben: 1*—Ochenta y seiii caba
llería de tierras coa nueve mil al? 
ciertas veinticinco dieanfléatonede 
caballería, medida antigua, fttwb 
en la Aldea de Azacutlpa, Judo 
dicción de Juticalpa, Otancbo, caps 
limites son: al Norte, montaña ■* 
donal; al Sur, sitio de Saata Efe 
ria: al Bata, sitio da la Mtatdpe 
Udad da Crtscamaa, quetoad» d» 
"Loa Meacalea** y Rio ( E p á t  
le  por medio; y, al Oari% <1 mi? 
mo sitio de Santa Marta y Qw- 
brada de “Guajiniquel"; 2*-8> 
soita caballerías de tierna, meó
la  antigua, en el sitio de Santiago 
de Azacualpa, jurisdicciái de life 
calpa, en Olancho, cuyas Baria 
aon: al Norte, montaña aaritmH, 
que divide a) mencionado ritió m  
el de San Felipe; al Sur, el Bfc 
‘Guayape” y montaña nadoaal: ti 
Oriente, terreno de Caticaanar  y 
al Poniente, sitio dd Juafriño, Je 
risdiedón da “El Paraleer: Se
catona caballerías da tierra, me* 
dida antigua, en el ritió de 8a 
Francisco da “El Ganar, Jritife 
dón de Juticalpa. departaaerin »  
Olancho, limitado: al Mm*  »  
cuentro da los Ríos JtiW R  j  
Guayape y  tierras de *1a  Rap* 
cada”; al Sur, ferrada aartmri 
al Orienta, tierna del GqdMa fe

ro ” 21” ; a! Sur, ocho metros

Ufo C4Hx, hoy ritió de 
y al Patriante oerÉBMe 
4*—Gata cabaüeriaa da
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iflUÉggaa, «A A ritió 'T os Mez- 
tata", JmlriBcrite  de Juticalpa, 
Otaste Imitada: al Norte, Rio 
daqpape; at Sor, montaña nacio- 
« i ; d  Oriente, serranía nocional, 
t, al Oeste, cordillera nacional y 
StaOrayape; pertenecientes a “La 
amadora de Asacualpa, S. d* 
BL I*" tnscritos en el Registro de 
la Propiedad del departamento de 
(gmtKt, coa los números siguien
tes: tí Primer Inmueble bajo ej 
y  475, Polio 384 y 385, Tomo 2 V; 
4 Segundo Inmueble con el asien* 
a  N* 489, Folio 383 del Tomo 2V. 
4  Tercer Inmueble N* 470, Folio 
3ÍS'y 384, Tpnio 2®; y el Cuarto 
tettbefafe N* 471, Folio 384 del To
ta* fueron valoradas por el In
geniero Jorge Alian Aguilar Sar- 
mtato, en la cantidad de Sesenta 
mü Ochocientos lempiras, las cien
to «menta y aria caballerías. Y se 
rematarán para hacer efectiva le 
«•amad de ocho mil cuatrocientos 
noventa y nueve lempiras, con no 
rata y nueve centavos, interesen 
7 costas, que' La Ganadera) dt 
Ameaalpa, 6. de R  L., es en de
safea Aurelio Zavala Turcioa. To
ta ta «tal se pone en conocimien
to dd público en general en de 
añada de postores. Se advierte 
cjoe, por tratarse de Primera Lá- 
ótadóa, no ae aceptarán posturas 
4» no cubran las dos tercera* 
ratee del a v a iü o .—1Tegudgalpa 
0. C., martes 33 de marzo de 1965

LEO VALLADARES L..
Secretario.

M  24 M. al 30 A. 66.

Btnfrucrtto, Secretarlo del Juz 
íriolp de Letras de lo C lv  
M departamento de Frsnriaco Mo 
mis,bao* sabe: qne n laaodter 
di tai día vtema treinta de abril 
M uta , a tu  nueve y medie de <a 
adera, »  rematará en púbilr 
«taita el inmueble que se deser
te i eootlnuauión: Un terreoo ct> 
Mido rano Santa Catarina de I* 
Ittyi Vieja, boy denominado L»:s 
M u ta  ¿Meado tn  la jurisdicción 
id mostelplo de Cedros, en eate 
hganamento, con una extensión 
npcrtalal de quinientas n> v«-nto 
teñiréis y mil quinterno» alet 
tetros cuadrados, que limita al 
Harte, coo San Antonio de la An- 
Ititan; at Sur, terrea s de Sita 
fMmat Arte, terrenos de Nues- 
taSefion det Carmen, y ai Oost». 
toaras de Moya y Sicsguara Ifi 
Werior lamuebte eirá, Inscnt ■ 0» 
j» «i <9o 413, folios e*T3 y 674, de 
temo 62 del Registro de la Prcpn- 
M  íammble de este departamei - 
«i a favor del difunto Arturc 
Uimt BapinoM- El anterior i 
atable foé valorado por el Perito 
lamtaro Marpo TuUo Boi llia. en 
ktaetldsd de ciento setenta mli 
« f in í exaetoc. Y u  rematará 
tala tarar efectiva la cantidad o> 
Jamé* mil eleato noventa y tres 
laterita, eoo noventlooho oent* 
tai loteras* paetadoe y costas de 
jÉb>4«  el que fué don A rtun  
Iriaat Espino»*, as en deberle a 
■tari Memtetfio Perrera. Todo *t 
«tatlor te poce en conodmlentc 
te tauteo, m  demanda da poeto 
<*y,ae advtatt que por tratan* 
temas r* Uriiarióo, no ae acepta
da entura* que no cubran la* dw# 
tacna parles del avalúo.—TVgn- 
dtatea, Distrito Central, lunes 29 
teaumoelNí.

U0 VALLADARES LANZA,
Secretario.

tei 51 *, al te A. 65.

Ei infrascrito. Secretario  d* • 
Juzgado 29 de L e t r a s  de 
o C i v i l ,  del departam ento  
de Francisco M<>rezánf al pú
blico en general y  pa ra  los 
fecios de Ie\, hace saber: 

que en la audiencia que se 
elebrará en este Despacho el 

•lia lunes veintiséis de abril 
leí año en curso, a  las nuev> 
e la m añana se rem ata rá  en 
ública subasta, el siguiente 

mueble: “ Una P lanta Genera
lera de E n e r g í a  E é c tr ta  , 
convuest» He un m otor S h u- 
te r S D L  N9 95378; un genera 
tor marca S c 'tt, de 3 .5  vol
tios de 4.8 Kwrs N9 213245 y 
»tros accesorios”, dicho mué* 
b'e es de propiedad dej s*-ñ r 
Héctor DUz S., y sé rem atará  
p -ra  con e.u producto hacer 
n*go en cantidad de lempira* 
que e señor Díaz S., e« en de 
nerle al señor Manuel S tefan  
•íe advierte que pr r  tra ta rse  
le prim era licitación, no se 
admitirán posturas que no cu 
bren las dOB terceras partes del 
valúo, el cual asciende a la 
antidad de Ochocientos Lem

piras.—1Tegueigalpa, D. C., 3 
de abril de 1965.

Angel H. Amador, 
Srio.

Del 7 ai 24 A- 65.

El ir frescrito. Secretario del 
Juzgado 1? de L etras de lo Ci
vil, de este departam ento, ha- 
íe saber: Que en la audiencia 
iel día lunes diez de mayp 
entrante, a  las diez de la m a
ñana, se rem atará  en  pública 
subasta, el inmueble que a con
tinuación se d e s c r i b e :  U na 
casa de piedra, ladrillo, m ade
ra de pino y con doble forro  
de m adera de plywood.cos dos 
pisos, el primero tiene  sala-co
medor, corina, cuarto  pa ra  el 
servicio, cuarto pa ra  bodega, 
tespensa y servicios sanitarios 
para sirvientes; el segundo pi
so tiene una sala pa ra  descan
so, tres dormitorios y baño de 
azulejos; estas m ejoras se en 
cuentran sobre un terreno  m ar
cado con el número ‘ *5”  (cinco) 
de la Lotificación “ R eparto Pa- 
t t i "  en El Hatillo, D istrito  
Central, inscrito todo lo an te 
rior a favor de Luis Ma
nchal S treber, bajo e l N o ___
664, folios 463 y  464, Tomo 
98 del Registro d e  la  Propie
dad de este departam ento. 
L s partes de común acuerdo 
valoraron el inm ueble an te 
riormente descrito, en sesenta 
y cinco mil seiscientos sesen
ta  lempiras (L 66,660.00). Di
cho inmueble Be rem ata rá  p a ra  
hacer efectiva la cantidad de 
trein ta y cinco mil seiscientos 
lempiras con sesenta y  dos 
c e n t a v o s  de lem pira que 
Luis M anchal S treber es en 
deberle a  Is Sociedad M ercan

tinAra teflil Site l«||ny¿t4MUMSlftnota de h  M a n s tra c m
Los originales que se  

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un solr 
Tente y, á  posible fue 
-e, a máquina.

til “ Pan Ame ican Life I» su 
anee Companv’*. Todo lo cua 
e pone en conocimiento de* 

oúblico en demanda de posto
es, advirtiendo que por to r

rarse de Prim era Licitación, 
no se aceptarán posturas qu 
no cubran 1 a s dos tercera^ 
mrtes del ov lúo. Tegucigal- 

oa, D istrito Centra), lunes 5 
de abril de 1965.

Leo Valladares L ., 
Sriu.

Del 7 A. al 7 M. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de L etras de lo 
r i i v i l ,  del departam ento  de 
Francisco M orazán, al público 
-n  general y pava loe efectos 
de ley, hace saber: que se h* 
presentado a este Despacha, 
-I señor Arturo H um berto Ba
rataría, mayor de edad, casado, 
comerciante y del domicilio de 
Nueva Armenia, en este  depar 
tamento. solicitando se le ex
rienda t í t u l o  supletorio dei 
i imueble siguiente: Un lote 
de terreno uhic do en el lugar 
tenominado A eiruna N egra, 

el cual hasta an tes de su  par
tición formó p r te  del terren» 
denominado El Coyolar, en la 
juridicción del municipio de 
Nueva Armenia, de  este depar
tam ento, el cual lote de te r re 
no se encuentra debidam ente 
cercado y  sembrado de zacate- 
ras, y mide aproxim adam ente 
de cinco a seis m anzanas de 
extensión, lim itando así: Al 
Norte, camino real que condu
ce a San Juancito; ai Sur, con 
propiedad que fue de Tiburcio 
Ortega y qu»* actualm ente er 
de Gilberto Barah< m a; al Orien 
te, con ei Cerro de Las Latas: 
y, al Poniente, con propiedad 
de Tiburcio O rtega y Camino 
Real que conduce a San Juan- 
cito. El terreno descrito lo 
hubo por compra que hizo a 
los señores Jorge René B a rt-  
ta n a  Aguilera y Angel B ara
tan  a Aguilera, conforme In s
trum ento Público que acom
paña. Los otorgantes Bara 
hona Aguilera, hubieron e) 
dicho lote en virtud de adju- 
iicación de bienes hered ita
rios. en la h*re> cía ab  intes- 
tato de Luis Antonio B«rahona, 
cuya adjudicación se encuen
tre  registrada en cuanto a los 
inmuebles registrables, *» nú

m ero 146 Folio 210 al 212 del 
Tomo 182 del Registro de 1» 
Propiedad de este departa 
m ento. Q u e  careciendo de 
tirulo de dominio inscribib'e, 
viene por este  medio a solicitar 
sé ¡e extienda título supleto
rio. Que propone acred itar 
con los testigos: Guillermo 
Sierra, Urbano López y Ri
baldo Sierra, se manda a pu
blica * por tres veces, una 
cada tre in ta  días, para cono
cimiento del público. —Teguci 
ga 'pa , D. C., 29 de septiem bre 
de 1964.

ANGEL H. AMADOR, 
Srio.

19 A. 65.

& mfr«s:rlto, Secretario del Juz 
*Uo de Letra* de «a Seceiéo Judi

cial de Pu?ito Cortés, departanaei> 
o de Cortés, a) público en genera 

y para los rfectos de 1< y, baca sabe 
iue con f*-cha veintisiete de eae>> 
leí corriente afio. se pres- w ó  
■ste Deapacho, el sefiur Angel B 
r.hona Castillo, ma>or oe eda . 
asado, agricultor, de este domid 
«o > veoinlarh, solicitando Ti luir 

Sup etorio del siguiente inmueble 
Un lote de tm en o  de mée o m*no 
luioce manzanas de *x endónau 
.M?ríictsl. situado en la a dea d- 
Baracoa, de esta compren alón mu 
•icipai, y que limita aei: at Nono, 
on terreno da Santiago M»i< ni: » 
'Ur, ron terreno de Arcadlo Pefia 
*! Es e, con terreno det peticiona
rio o sea yo, Angel Bsrahona Cas
illo, y al Oeste, con terreno da 

■Josefa viada de Morris, línea fórre* 
ie por medio, Dicho lote de terre 
to esta cercado con alambre a* 
úb por tres rumbos, a excepciór 
ei Bate, por colindar con tarrem 
tei mismo solicitante e t completa» 
nente plano y esta cultivado d 
afé y Arboles frutal t, y no tist e 

an t eoedente insortto. Para aereo i • 
ar la posesión del lote de terrem 
ie que se tito» de una manera 
quieta, pacífica y n<» interrumpida, 
^or más de veinte afios, el peticlo- 
arlo propuso ia declaración de io» 

testlgoB Roque Par. Cuf ertino De 
ras, Félix de Jesús Ortir, casados, 
comerciantes, y dufia Josefa vluat 
te Morris, soltera por viudez, d* 
•ficlos domésticos; todcs mayorei 
le edad y propietarios de biener 
«muebles, ubicados en la aldea de 

Baracoa, de esta jurisdicciún.- 
Puerto Cortés. 10 de marzo.de 1965.

WlLFfiEDO GAVIAN, 
Srlc.

19 A. y 19 M.ef».

Incorporación de Patentes

La infrascrita, Je fe  de la 
Sección de Patentes y M arcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y H a
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
m e dice: “ Incorporación de 
P a ten te .—Señor M inistro de 
Economía y Hacienda.—En re 
presentación de Union Carbi- 
ie Corporation, domiciliada en 

270 Fark Avenue, ciudad de 
New York, Estado de New’

York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle la incor
poración, por el tiempo que 
fa lta  pare  vencerse en el país 
de origen, de la paten te  de 
nvención expedida en Bélgi

ca, con el número 632.818, el 
24 de mayo de 1963, por uu 
oeríodo de veinte «ños, para  el 
invento denominado: "UN1 MÉ
TODO PARA SOLDAR UNA PLU
RALIDAD DE CAPAS SUPERPUES
TAS DE PELÍCULA TERMOPLÁS-
tica del cual acompaño des
cripciones y dibujos per du
plicado. reclamando como de 
su  exclusiva propiedad lo con
tenido en las hojas de reivin
dicaciones q u e  se ad jun tan  
tam bién p o r  duplicado. Le 
suplico declarar incorporada 
dicha patente, y  en su opor
tunidad, m andar devolverme 
un ejem plar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones; con 
a  constancia de ley. Presento 

«1 poder para  que se razone 
y se me devuelva.—Teguqi- 
galúa, D. C.f 9 de marzo de 
1965.—Daniel Casco L .” Lo 
que se pone en conocimiento 
iel público para los efectos de 
ley.—Tegueigalpa, D. C-, 9 de 
m arzo de 1966.

Argentina M. d e  Chávez 
19 A. y  19 M. 65.

La in frascrita . J e fe  de la 
Sección de P aten tes y  Marcas 
de Fábrica , dependiente de la  
Secretaria  de Economía y -H a 
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de febrero del año en 
curso, ae admitió la solicitud 
q ue  dice: “ Incorporación de 
Paten te. — Señor M inistro ^e 
Economía y H acienda.—En 
representación de Rhow  -Pou- 
lenc. S. A-, domiciliada en 
Avenue Montaigne, P a r í s ,  
Francia, vengo a pedirle la 
«ncorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el 
país de origen, de ia patente 
de invención expedida en Bél
gica, con el número 571,291, 
el 17 de marzo de 1959, por 
un período de veinte años», para 
el invente denominado: Nuevos 
Derivados del huidazol y  su 
Preparación, del cual acom
paño descripciones por dupli
cado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad )o conte
nido en las hojas de reivindi
caciones que se ad jun tan  tam 
bién por duplicado. Le suplico 
declarar incorporada d i c h a  
patente, y en su oportunidad, 
m andar devolverme un ejem 
plar de la descripción y  reiv in
dicaciones, con la constancia 
de ley. Presento el p o d e r  
pa ra  que se razone y se me 
devuelva.—Tegueigalpa. D.C.. 
2 de febrero de 1965. - Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público pa ra
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C O N V O C A T O R I A
U Sociedad “Distribuidora de Vetúcalos, S. i.”

De acuerdo con lo que disponen cus Estatu tos, con* 
Toca a sus accionistas fcara la Asam blea General Ordina
r ia  de Accionistas de la Sociedad que se celebrará el día 
viernes 90 del mes de  abril de 1966, a las 7 de la noche, 
en  lee oficinas de la Sociedad situadas en los sitos del 
Almacén Fléfil, en esta  ciudad, en la que se conocerán y 
tra ta rán  los asuntoB siguientes:

19—Informe del Consejó de Administración.
29—Discusión, aprobación o modificación del Balance.
99—Elección de los m iem bros del Consejo de Admi

nistración y Comisario.

9  no se reuniere el quórum  que establecen los Esta
tutos en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebra
r á  el día 19 de mayo a la m ism a bora y en el lugar antes 
especificados, con los accionistas que concurran ,-T egu- 
dgalpe, D. C., 6 de abril de 1966.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
Del 7 al 30 A. 65.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de A dm inistración de Laboratorios Finlay, 
S . A., por este medio, se perm ite  Convocar a  sus Accio
n istas para que concurran a la Asam blea General Ordi
naria, que se reun irá  en su propio local en San Pedro 
Sola, Departamento de Cortés, a  las 2 de !a tarde del dfa 
miércoles 28 del presente  m es de abril, para tra ta r  de 

s les  asuntos a  que re6ere  el A rticulo N9 168 del Código 
de  Comercio.

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha 
Asamblea en la fecha señalada, se verificará con los Ac
cionistas que concurran el dfa sigu ien te  hábil en el mismo 
local y hora.—San Pedro Sula, S de abril de 1966.

Co n sejo  d e  A dministración
5v 9 y 19 A. 66.

C O N  V O C A  T  O R I A
El Consejo de Adm inistración de la Equitativa de 

San Pedro Sula, S- A., dando cumplimiento al acuerdo 
tomado en Sesión de D irectores, el dfa 6 de abril de 1966, 
invita a todos sus Accionistas, a  una Asamblea General 
Extraordinaria, que se realizará el día 4 de mayo a las 
3: 30 p. m. y en sus propias oficinas. El punto a tra ta r 
será  la ampliación del Capital de la Compañía (Art. 169 
del Código de Comercio). Si para  el día fijado en la 
Convocatoria, no se reúne el quórum  que demadan Jos 
E statu tos y la Ley, la sesión se realizará  al día siguiente 
con los que asistan.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario del Consejo de Administración.

Del 9 A. ai 4 M. 65.

CONVOCATORIA
El Consejo de Administración de Aceros IndoMrisW, 

S A ., por este  medio, se perm ite convocar a sns serien»- 
tas para  que concurran a la Asamblea Genera) Ovdfnará, 
que se celebrará en las oficinas de Cementos de Honde
ras, S. A., en San Pedro Sula, departam ento de Cortés, 
a las tre s  de la tarde del día jueves, 22 de abril, pera 
t ra ta r  de los asuntos a que se refiere el Artfcu’o N9168 
del Código de Comercio.

Si por fa lta  de quórum no  pudiera celebrarse dicha 
A sam blea en la fecha señalads, se verificará crn lee 
A ccionistas q ue  concurran el dfa siguiente hábil en«t 
mismo local y  hora,—San Pedro Sula, 31 de m arardeláé .

MIRTA WC NAB, 
Secretaria.

3, 19. 21 A ;'66.

C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de La ReywÉ & A., 
convoca a su s  accionistas a una Asamblea General*Extra
ordinaria, que tendrá  verificativo el dfa 28 de abril a he 
3.90 p . m . y en eua propias oficinas, para tra ta r  e^atarin- 
te  asunto :

A rto. 169r:Inciso i), Modificación de la Escritora So
cial y E statu tos.

Si pa ra  el dfa fijado en la Convocatoria no se reúne
el quórum  que exigen los Estatu tos y la  ley, la « rifo  k 
realizará al dfa siguiente con loe que asistan.

JU A N  de MALTA MAZIgft 
Consejo de AdmioiattociÓD.

10, 19, 20, 24, 26 y  27 A. 66.

loa efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 4 de febrero de 1965.

Aacaaniu H. m  Caim
19 A. 65.

SOLICITUD DE CONCESION

E3 Infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, 
la  solicitud que literalmente dice: 
“Se Solicita una Concesión de Pes
ca .—Sr, Ministro: Yo Héctor Ca-

raccioli Moneada, mayor de edad, 
casado. M ilitar de Aviación y em
presario y de este vecindario, con 
el acatam iento debido, vengo an
te usted a  solicitar que previos los 
trám ites legales, se me otorgue 
una concesión para pescar en 
aguas territoriales nacionales en 
el Océano Atlántico. Para este 
efecto me permito proponer a la 
consideración de esa Secretaría de 
Estado las siguientes bases:

1 «—La zona destinada para la 
pesca en el Océano Atlántico, se

rá  desde la Bahía de Puerto Cor
tés, hasta la desembocadura del 
Rio W ans Coco o Segovta, rumbo 
Norte, hasta donde se extienden 
los derechos legítimos de Hondu
ras, comprendiéndose en el mar 
territo rial el lecho y subsuelo de 
la plataform a submarina, zócalo 
continental e Insular y otras áreas 
que corresponden a la soberanía 
de Honduras.

2*—E sta concesión se dedicará 
a  la explotación de la pesca del 
camarón, langosta, langostino, os
tras, caracoles, peces y toda clase 
de m ariscos permitidos por la ley.

3°—El plazo de esta concesión 
será de cinco años, a partir de la 
fecha en que fuere aprobada.

4*—E l capital inicial de la Em
presa será de ' ‘cincuenta mil lem
piras’', pudlendo ser ampliado e»  
te  capital de conformidad al en
sanchamiento y auge de la Empre
sa.

5*—P ara el desarrollo de esta 
Em presa cuento con un número 
de, h asta cincuenta barcos ade* 
cuados para ta l fin, y con el equi
po necesario para este tipo de 
faena.

6’—El domicilio de mi Empresa,: 
será la  ciudad de Tegudgalpa, 
D istrito Central.

7*—La Empresa tiene, además, 
plantas procesadoras para maris
cos, equipos de refrigeración ya 
instalados en tierra y otros ense
res necesarios para la operación 
de la misma.

8*—P ara el desarrollo de la Em
presa, solicito de la manera más 
atenta, se me otorgue libre in
troducción de materiales p a r a  
construcción de las plantas de al
macenamiento, taller de repara
ciones, fábricas de hielo, diques 
de reparación de barcos y, en ge
neral, cualquier maquinaria, sus 
repuestos. y  m ateriales que sean 
indispensables que sean necesarias

para el desarrollo de la industria. 
Es entendido que antes de hacer 
cualquier pedido se solicitará la 
libre introducción al Ministerio de 
Recursos N aturales, en forma le
gal, para que una vez tramitado, 
la Secretaria de Economía y Ha
cienda conceda el libre registro 
solicitado.

9*—El personal ocupado en el 
trabajo de la  Empresa, será de

nacionalidad hondurena»'to aera
do con lo que prescríbela ley

10. —Será motivo dls cadwttf 
de la concesión, la falta de cea 
plimiento de cualesquiera de be 
obligaciones consignada» en la Uf 
de Pesca y en los Pnfllnwrnfni á» 
Salubridad y  Pulida.

11. —El plazo para Melar M 
operaciones será de seis* mían, t  
partir de la aprobadón de aria 
concesión.

Por todo lo expuest^ mwy na 
petrosamente pido: que se aénitr 
la presente solicitud, se le dé d 
trám ite que señala la le&sefeagi 
la publicación correspoadtate f  
una vez arreglada a derecho m 
celebre el contrato correspondía»- 
te.—Tegudgalpa, D. C, 12 de ene* 
zo de 1985.—Héctor Guraeddl 
Moneada”. —Tegudgalpa, Distrito 
Central, a  los quince dias del me 
de marzo de mil novecientos so
sesenta y cincfe.

HECTOR MOUNA GAMCU,
Ministro de Recursos Nahwln

7, 19 y 29 A. 65.
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sos avisos con lods do 
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